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RESUMEN

Todos los que estamos preocupados por la atención de los niños superdotados, nos hemos detenido a reflexionar acerca del artículo 43 de la Ley de Calidad (10/2002 de 23 de diciembre). Lo que puede parecer de una claridad meridiana, tras analizar otros documentos legales, nos hacer atar cabos y ver todo lo que aún nos queda por conseguir...

En este documento tratamos de analizar los contenidos de normativas legales que, a nuestro parecer, nos están abriendo puertas para que los educadores comprometidos con la mejora de la educación y formación de los niños superdotados, podamos favorecer un contexto óptimo para su desarrollo.

El II Plan Andaluz de Formación Permanente del Profesorado (110/2003, de 22 de abril) señala como primer objetivo: “Mejorar las prácticas educativas orientadas a la mayor calidad del aprendizaje”. Por otro lado, la Ley de Calidad destina una sección completa a la atención de alumnos superdotados, señalando en el Apartado 5 que: “Corresponde a las Administraciones educativas promover la realización de cursos de formación específica relacionadas con el tratamiento de estos alumnos para el profesorado los atienda [...]”

Siguiendo el silogismo, la conclusión es que en el objetivo de la nueva Ley de Educación para la Calidad, la formación del profesorado es uno de los arietes para su consecución. El II Plan Andaluz coloca los pilares para que investigadores y educadores creen un marco común en el que trabajar por la mejora de la enseñanza.

Nos planteamos numerosas preguntas que nos inquietan: ¿Qué formación están recibiendo en la actualidad los futuros profesores para detectar y atender a estos niños? ¿Qué tipo de atención están recibiendo en la actualidad los superdotados? ¿Qué planes de formación continua se prevén? ¿Es consciente el profesorado de estas cuestiones?...

FORMACIÓN CONTINUA DEL PROFESORADO: ATENCIÓN AL SUPERDOTADO.
Uno de los temas que más preocupan a políticos, investigadores, psicopedagogos y a los propios docentes, es el poder generar cambios significativos en el ideario y en las prácticas pedagógicas de las comunidades educativos, de manera que se instaure una “cultura institucional” de mejora del quehacer educativo, de crear el marco de una escuela inclusiva que como afirma Reyzábal (2003:11) señala “atiende a la diversidad, es decir, a todo tipo de alumnado, trabajando con cada uno en función de sus necesidades y posibilidades, los estudiantes con altas capacidades representan una variante más a la que debe dar respuesta el centro escolar.”
Es decir, velar por que en última instancia se cumpla el Artículo 27 de nuestra Constitución:

“La educación tendrá como objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.”

Si trasladamos estos términos a los niños sobredotados, podemos observar que no es hasta el año 1995, cuando se trata de regular a nivel legislativo la atención a estos niños. 

En el Real Decreto 696/1995 (BOE 2 de junio), capítulo segundo, se recoge la atención educativa a necesidades educativas especiales asociadas a sobredotación, comienza una primera etapa en la que se regula la planificación de recursos y la organización de los sistemas de atención educativa. 

En órdenes posteriores se desarrolla este decreto, que se concreta fundamentalmente en la posibilidad de flexibilizar el periodo de escolaridad obligatoria en un año por cada etapa escolar y/o la realización de adaptaciones o ampliaciones curriculares. 

“La insuficiencia de estas medidas, la puesta en marcha de la nueva Ley de Calidad, y el hecho de que algunas familias hayan conseguido por la vía judicial sentencias que posibilitaban una flexibilización más amplia, ha hecho posible que el pasado mes de julio el consejo de ministros aprobara una nueva normativa, en este caso con rango de ley orgánica, aunque esta nueva normativa necesitará una reflexión más profunda, y un seguimiento”. Pérez, L. (2003:68) 

Con esta nueva denominación, la Ley, en el capítulo VII del Título I presta especial atención a los alumnos extranjeros, a los alumnos superdotados intelectualmente y a los alumnos con necesidades educativas especiales, estableciendo un marco general que permita a las Administraciones educativas garantizar una respuesta educativa adecuada a las características y necesidades de estos alumnos.

Esta Ley pasa a considerar a estos alumnos y alumnas dentro de un nuevo grupo dentro de las denominadas Necesidades Educativas Específicas, se amplían las posibilidades de flexibilización hasta un máximo de tres cursos en la enseñanza básica y una sola vez en las enseñanzas postobligatorias. Aunque reconocemos la actitud positiva de los legisladores al reconocer la necesidad de dedicar un apartado completo, en nuestra opinión, estos últimos documentos legislativos nos hacen pensar que se está favoreciendo una concepción de escuela selectiva y segregadora, lo que nos llevaría a desandar los pasos que se estaban dando hacia una escuela inclusiva. Numerosos autores resumen esta concepción de escuela, señalando que “Inclusión significa, en este sentido, varias cosas, empezando por el hecho de que todo alumno o alumna, independientemente de sus características, tiene derecho a una educación en su localidad y que la diversidad lógicamente aporta este hecho no debe ser percibida como un problema a resolver, sino como una riqueza para apoyar el aprendizaje de todos y todas. [...] Para atender a la diversidad del alumnado. Así pues, el apoyo individual alumnado con necesidades educativas especiales, es sólo una forma de apoyo. También es apoyo a la atención a la diversidad que el profesorado programa pensando en todos los alumnos.” (AAVV. 2003:36)

Una escuela inclusiva para los niños superdotados también implica que su formación es a nivel cognitivo, pero también social y afectivo. Las provisiones educativas han de atender al niño de modo integral, han de acercarle a la participación y al aprendizaje, eliminando cualquier tipo de barrera. Esto será posible cuando:

a) Generemos culturas inclusivas, creando una comunidad segura, acogedora, colaboradora y estimulante, donde cada uno es valorado y todo el alumnado tiene las mayores expectativas de éxito.

b) Elaboremos políticas inclusivas, desarrollando una escuela para todos y organicemos el apoyo de atención a la diversidad, en todas sus modalidades, es decir, sin excluir al niño superdotado.

c) Desarrollando prácticas pedagógicas inclusivas, llevando a cabo actividades que ayuden a superar las barreras a la participación y al aprendizaje, utilizando óptimamente los recursos.

Todo lo hasta aquí puede resultarnos muy obvio, y estar de acuerdo con nosotros en que está ampliamente justificada la necesidad de poner en marcha todas las intervenciones que sean necesarias para dar respuesta urgentemente a las carencias que pudiéramos observar para la consecución de estos objetivos. Sin embargo, no siempre, las instancias implicadas consideran justificadas las demandas que aquí ponemos al descubierto, Lagos (2003:70) llega a afirma que:
“Hay quienes, incluso, al amparo de que todos los niños necesitan una atención especial individualizada, argumento formalmente intachable, justifican la no atención a estos niños dadas las limitaciones del sistema educativo público [...] Bajo el tópico de que sus altas capacidades hacen menos necesaria, menos prioritaria, menor urgente, la ayuda. En una sociedad democrática avanzada como la nuestra, el respecto a la diversidad, a toda la diversidad, es un derecho que debe ser reconocido y amparado, y ninguna de estas dos exigencias puede cumplirse desde el prejuicio que nace del desconocimiento de qué supone ser un niño con altas capacidades intelectuales [...] El hecho de que se haya producido una nueva regulación específica para atender a estos niños indica que nos encontramos ante una situación no resuelta satisfactoriamente con anterioridad.”

De estas taxativas afirmaciones concluimos la falta de sensibilización social, lo cual puede ser reflejo exacerbado de lo que realmente está ocurriendo en la escuela. Entre el profesorado hay un desconocimiento manifiesto y abiertamente declarado acerca del tema, incluso nos atrevemos a decir que tienen una concepción sesgada, errónea y llena de tópicos, propia de personas neófitas en el ámbito educativo.

El profesorado, conocedor de su realidad, de sus necesidades más perentorias y sus creencias, es el más indicado para establecer los patrones de actuación en su formación para la mejora de la Calidad Educativa. Y esto es reconocido por las instancias gubernamentales cuando en la Orden de 9 de junio de 2003, BOJA 121, 26 de junio, titulado II Plan Andaluz de formación permanente del profesorado, señala que tiene como principal objetivo “Atender a la satisfacción y motivación del profesorado, como factor decisivo de la calidad educativa” En consecuencia este Plan, consciente del compromiso social del profesorado, pretende que sea protagonista en la programación de actividades de su formación.

Este documento analiza las nuevas condiciones en la educación y cambios en la función docente, señalando las tendencias que implican nuevas exigencias al profesorado. Dentro de estas tendencias no se hace mención a la necesidad de formación de los profesores para atender a estos niños. Aunque, podríamos hablar de la necesidad de crear escuelas inclusivas en que los niños superdotados sean atendidos adecuadamente:

“Las instituciones educativas, diseñadas para colocar a todo el mundo en el mismo molde, tienen ahora que aprender a tratar e integrar la diversidad cultural, de género, social, etc.”

En el apartado de “Un nuevo paso en la formación del profesorado andaluz”, se considera la Escuela como Comunidad de Aprendizaje, en el que el profesorado se forma in situ: “Pero también es cierto que para mejorar los resultados educativos del alumnado, hay que mejorar las condiciones de los centros y ello requiere que el profesorado se desarrolle individual y colectivamente. Deberemos, pues, seguir profundizando en la creación de suficientes oportunidades profesionales para que los profesores/as aprendan unos de otros.”

La formación en el Centro es precisamente una de las vías que hoy en día está siendo más usada, por los múltiples beneficios que supone. Por un lado, el profesorado a nivel individual, y por otro lado, el Centro, como unidad e institución que comparte un Proyecto Educativo.
Para la mejora de la labor educativa, y en última instancia, la adecuada atención a los niños superdotados, pasa, en nuestra opinión, por la formación del profesorado, tanto inicial como continua.

Sin embargo, es nuestro deseo clarificar desde un primer momento que esta formación ha de ser el resultado de un triple proceso.
Por un lado, es necesaria la Información, Domínguez (2003:33) señala que “nos parece significativo destacar la falta de formación de los profesionales de la educación. Es imposible que un profesional de la educación trabaje adecuadamente con alumnos de altas habilidades, si no tiene formación específica sobre las necesidades de todos los alumnos y alumnas que tiene en el aula. Es decir, son necesarios más programas, y más intensos, de formación específica, porque las universidades no están facilitando la formación inicial necesaria a los futuros profesores, y los avances para la adecuada atención de este alumnado tampoco se ha facilitado suficientemente a los profesores de aula, en los que directa y a veces exclusivamente recae la atención a estos alumnos.”

Por otro lado, la continua Reflexión de nuestro quehacer educativo nos permite hacernos conscientes de todo lo que es susceptible de mejora.

Y junto a todo ello, rescatamos la popular acepción de profesorado como grupo, es decir, ente social superior a la suma de individuales. El Centro Educativo se conforma así como núcleo generador de Formación, porque la información y reflexión de todos los docentes que lo conforman comportan la creación de un espacio físico y psíquico común. La formación de cada docente pasa por la formación del claustro completo. Por añadidura, la adquisición de conocimientos relativos a las características y necesidades de estos niños, se ve enriquecido por el desarrollo de proyectos compartidos, iniciativas y cambios en el entorno. 

Llegados a este punto, hacemos tangible la propuesta práctica de formación del profesorado, tanto en activo como es que actualmente está en formación. Iremos seleccionando objetivos de formación en cuanto necesidades detectadas y deducibles de los contenidos legislativos:

Puesto que en la Sección 3ª de los Alumnos Superdotados Intelectualmente, señala que:

1. Los alumnos superdotados intelectualmente serán objeto de una atención específica por parte de las Administraciones educativas.

2. Con el fin de dar una respuesta educativa más adecuada a estos alumnos, las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para identificar y evaluar de forma temprana sus necesidades.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas para flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo establecidos en la presente Ley, independientemente de la edad de estos alumnos.

4. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para facilitar la escolarización de estos alumnos en centros que, por sus condiciones, puedan prestarles una atención adecuada a sus características.

5. Corresponde a las Administraciones educativas promover la realización de cursos de formación específica relacionados con el tratamiento de estos alumnos para el profesorado que los atienda. Igualmente adoptarán las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, señala en el Título II, de los Centros del Profesorado, Capítulo I, Régimen de Funcionamiento, Artículo 8. 1: Los Centros del Profesorado, que: son las Unidades de la Consejería de Educación y Ciencia las encargadas de la dinamización, planificación y desarrollo de la formación del profesorado en su zona geográfica de actuación.

Consideramos que son los CEPs los encargados de promover la formación del profesorado en activo, a través de la triple vía ya comentada. Y en el caso de los futuros profesores, las Universidades han de dar respuesta, a través de la inclusión en los planes de estudio de asignaturas que favorezcan la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes que favorezcan la adecuada atención a estos niños superdotados.
En definitiva, estos son los objetivos que la formación del profesorado debe cubrir:

· Clarificar el concepto de sobredotación.

· Ofrecer los últimos avances científicos y los resultados de las más recientes investigaciones sobre el tema.

· Desarrollar estrategias  y procedimientos para la detección de alumnos y alumnas con altas capacidades  sin el tamiz de los elementos asociados al género.

· Proponer métodos de intervención que tengan en cuenta las peculiaridades de cada individuo y las consecuencias que ello tiene a la hora de planificar y desarrollar la actuación.

· Revisar las técnicas, instrumentos y criterios de evaluación del alumnado.
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